
 

 

 

PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA HABILITACIÓN DE GUÍA OFICIAL DE TURISMO DE LA 

REGIÓN DE MURCIA CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2023 DEL DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

LLAMAMIENTO A LOS ASPIRANTES 

TERCER EJERCICIO 

De conformidad con la base 4.1.b), se convoca, en llamamiento único, a todos los 

aspirantes que han superado el segundo ejercicio de las pruebas para la obtención de la 

habilitación de guía oficial de turismo de la Región de Murcia convocadas mediante resolución 

del Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia de 5 de junio de 2023, para 

la realización del tercer ejercicio obligatorio que tendrá lugar los días 12 y 13 de febrero de 

2024, conforme al orden y horario abajo indicado, en la sede del Instituto de Turismo 

de la Región de Murcia , Avda Juana Jugán, 2, Murcia. 

Los aspirantes deberán de acudir provistos de Documento Nacional de Identidad, o 

resguardo de renovación del mismo acompañado del Pasaporte, Carné de Conducir o 

Documento Nacional de Identidad caducado. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Fdo Julio Vizuete Cano 

LUNES 12, mañana 
10 horas: 

• ANTÓN GONZÁLEZ, JAIME 

• AVILES FOJ, MARIA GLORIA 

• AVILES FOJ, MARÍA LIBERTAD 

• BOTÍA LÓPEZ, MARÍA DEL MAR 
 

12 horas: 

• CARRASCO LÓPEZ, MARÍA JOSÉ 

• ESPIN LÓPEZ, ÁNGEL 

• GARCÍA LÓPEZ, ELISABETH 

• GARCIA SAURA, ADA 

LUNES 12, tarde 
17 horas: 

• GONZALEZ JIMENEZ, ANA 

• LÓPEZ CORBALÁN, JOSEFA 

• MARÍN INIESTA, GINÉS 

• MATEO MEROÑO, JUAN DANIEL 

• NEGRILLO PÉREZ, GEMA 

• PORRÚA MARTÍNEZ, ALFREDO 
 

MARTES 13, mañana 
10 horas:  

• QUESADA GONZÁLEZ, LYDIA 

• QUIÑONERO MORALES, EVA 

• ROLDAN VEREDAS, VICTORIA 

• SARABIA GALLEGO, SUSANA 
12 horas: 

• SARABIA MARTÍNEZ, ENCARNACIÓN 

• VERI GIL, CRISTINA 
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